
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2014-00-160-00 

 DEMANDANTE: BANCO POPULAR  

 DEMANDADO: HENRY RESTREPO TABARES     

 Ejecutivo Singular. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada 

de la entidad demandante, visible a archivo digital No 10, cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con de 

conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del 

Juzgado, sean entregados a la parte a la que se le descontaron. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 



 

 
 

Firmado Por:

 

 

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 467dc2a6340e0c65c9a70831276dd1ec3a0537dcd9bb8b6e3acd0b40d2d6f020

Documento generado en 18/01/2022 09:03:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dieciocho (18) de enero de 2022 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2018-00607-00 

 DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA  

 DEMANDADO: PEDRO LUIS BERMUDEZ DOMINGUEZ  

 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

De conformidad a lo señalado por el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por la apoderada demandante, 

el Despacho, 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados o que 

se llegaran a depositar en las cuentas corrientes, CDTS, Títulos y otros 

depósitos, que figuren a nombre del Señor PEDRO LUIS BERMUDEZ DOMINGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  1’114.817.494, mediante 

circular dirigida a los Bancos  ITAU,  BANCOOMEVA,  BANCO  W,  BANCO  

SCOTIABANK  COLPATRIA  Y BANCO FALABELLA. 

 

Líbrese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas comunicándole la medida 

e informándole que debe consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $18’000.00.00 M/CTE. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-061-00 

 DEMANDANTE: COOTRAIPI 

 DEMANDADO: EDWIN DARIO LOPEZ SALCEDO Y ANIBAL DIAZ GOMEZ     

 Ejecutivo Singular. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada 

de la entidad demandante, visible a archivo digital No 15, cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con de 

conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes del 

Juzgado, sean entregados a la parte a la que se le descontaron. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. ENTREGAR a la apoderada  de la parte demandante, los títulos solicitados en el escrito, 

descontados a los demandados y consignados para este proceso. 

 

6. Sin costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL  CERRITO 

VALLE  

Carrera 11 No. 12-25 Piso 

1º Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero dos mil veintidós (2022). 

 

 
EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-089-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ELADIO SOLIS PIEDRAHITA 

Ejecutivo con Garantía de Acción Real.  

 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA 

con Garantía de Acción Real de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ELADIO SOLIS 

PIEDRAHITA. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el artículo 

554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 01 de marzo de 2019. 

El demandado ELADIO SOLIS PIEDRAHITA fuer notificados por los trámites previstos 

en los artículos 291 y 301 el Código General del Proceso, y dentro de su oportunidad 

legal guardaron silencio. 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 01 de marzo de 2019. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $442.000,00 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 
EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 
DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (20221) 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-102-00 

 DEMANDANTE: FENALCO   

 DEMANDADO: ESTEFANIA PINZON JIMENEZ     

 Ejecutivo Singular. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada 

de la entidad demandante, visible a archivo digital No 2, cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con de 

conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidos (2022) 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-142-00 

 DEMANDANTE: FINANDINA S.A.  

 DEMANDADO: JUAN FELIPE LORZA VASQUEZ     

 Ejecutivo Singular. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada 

de la entidad demandante, visible a archivo digital No 14-15, cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con de 

conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, enero 18 de 2022 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-191-00 

DEMANDANTE: COOPECRET  

DEMANDADO: MODESTO ARANGO HURTADO  

Ejecutivo Singular. 

 

 

En atención al informe de Secretaria visible a folio del expediente digital, 

fíjense como agencias en derecho la suma de $150.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del 

Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

Por Secretaria liquídense las costas . 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA  

                                                   RAMA JUDICIAL 

 
                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

Dieciocho (18) de enero de 2022. 

 

 

                    Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA   
Demandada: Teresa de Jesús Vélez 
Chávez              
Radicación Nro. 7624840890022019-
00391-00 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la curadora 
designada no tomo posesión del cargo, en consecuencia la apoderada de 
la parte demandante solicita sea relevada, por ello para continuar con el 
trámite procesal se hace necesario designar otro el su lugar, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO:     DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a la 
señora Teresa de Jesús Vélez Chávez para lo cual se designara al doctor 
ALEJANDRA ARENAS RIOS  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 
nÚmero 1.114.835.372 y portador de la tarjeta profesional nÚmero 369.202 
del C.S.J., correo electrónico Alejandra.abogadarios@gmail.com, conforme 
lo   ordenado   en   artículo   48 inc. 3 del C.G.P. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 

 
TERCERO: SECRETARÍA en los informes secretariales que presente, ponga de 
presente si el término venció en silencio o si hubo pronunciamiento de la 
parte. 
 

                                                                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA  

                                                   RAMA JUDICIAL 

 
                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de 2022. 

 
EXPEDIENTE No: 2019-00468-00 

DEMANDANTE: PEREGRINO OLIMPO ZAMUDIO  

DEMANDADO: LUIS ANTONIO FLOREZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Pertenencia 

 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto 
en el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

D I S P O N E 

 
PRIMERO:     DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a   las 
personas indeterminadas, a la doctora DIANA CAROLINA RIASCOS 
CÁRDENAS  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía nÚmero 1.114.820.494 
y portadora de la tarjeta profesional nÚmero 340.409 del C.S.J., correo 
electrónico kerolina1989622@hotmail.com   conforme   lo   ordenado   en   
artículo   48 inc. 3 del C.G.P. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 
 

TERCERO: SECRETARÍA en los informes secretariales que presente, ponga de 
presente si el término venció en silencio o si hubo pronunciamiento de la 
parte. 
 

 

                                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 

 
Liliana C.
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            REPUBLICA DE COLOMBIA  

                                                   RAMA JUDICIAL 

 
                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de 2022. 

 
EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00543-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO GOMEZ MORENO   

DEMANDADO: ILDEFONSO SAAVEDRA GARCIA, JORGE ENRIQUE GARCIA 

SAAVEDRA, MANUEL ANTONIO GARCIA SAAVEDRA, MIRIAM  GARCIA  DE  

BERMUDEZ,  IRMA  GARCIA  SAAVEDRA,  MARIA ANTONIA GARCIA SAAVEDRA, 

OFELIA VIVAS DE GARCIA, JOSE MARIA GARCIA SAAVEDRA  Y PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADA. 

Pertenencia 

 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto 
en el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

D I S P O N E 

 
PRIMERO:     DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a   las 
personas indeterminadas, a la doctora ALEJANDARA ARENAS RIOS   
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía nÚmero 1.114.835.372 y 
portadora de la tarjeta profesional nÚmero 369.202 del C.S.J., correo 
electrónico alajandra.abogadarios@gmail.com, conforme   lo   ordenado   
en   artículo   48 inc. 3 del C.G.P. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 
 

TERCERO: SECRETARÍA en los informes secretariales que presente, ponga de 
presente si el término venció en silencio o si hubo pronunciamiento de la 
parte. 
 

 

                                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  

Carrera 11 No. 12-25 Piso 1º 

 

El Cerrito, enero 18 de 2022 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JHON FREDY RIVERA SILVA 

RADICACIÓN: 762484089002201900545-00.  

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y, la parte demandante, no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 20 de octubre de 2021. Por lo 

anterior  de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 del C.G. del Proceso, 

el Juzgado,                                                                                                                                                                                                                                            

                                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 

Liliana C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE EL  CERRITO VALLE  

   Carrera 11 No. 12-25     

Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico  

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidos (20221). 

 

 

EXPEDIENTE: 7624840890022019-00618-00  

DEMANDANTE: NORA ALICIA RAMIREZ MEJIA  

DEMANDADO: HECTOR FABIO RINCON MARIN  

Ejecutivo de Alimentos. 

 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora, póngasele 

en conocimiento la respuesta dada por el empleador del ejecutado, CARNICERIA ANGUS, en la 

cual ponen de presente que en la actualidad no labora en ese lugar. Lo anterior,  para los fines 

que legalmente estime pertinente. 

 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 

                                           Liliana C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  

Carrera 11 No. 12-25 Piso 1º 

 

El Cerrito, enero 18 de 2022 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: DIANA LUCIA GOMEZ FERNÁNDEZ  

DEMANDADO: JHON JAIRO GONZÁLEZ CÁNDELO 

RADICACIÓN: E7624840890022020-00034-00              

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y, teniendo en cuenta lo 

aportado por el apoderado de la parte demandante, se puede observar que 

no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 2 de noviembre de 2021, 

por lo anterior                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, el 

despacho: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00035-00 

 DEMANDANTE: COOTRAIPI 

DEMANDADO: CARLOS AUGUSTO CACERES 

TOBAR Y OTROS          
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

     El Cerrito (Valle), dieciocho (184) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, el Despacho se abstiene de ordenar el emplazamiento de los ejecutados, 

toda vez, que de la revisión de los anexos se tiene que no se aportó la respectiva 

constancia de la empresa de correos certificada, con la cual se verifique la suerte 

de la correspondencia remitida, aunado a que, a que al señor CARLOS AUGUSTO 

CACERES, se le remitió comunicación a una dirección diferente a la aportada en 

la demanda. 

 

Concordante con lo expuesto, la parte actora deberá dar estricto cumplimiento a 

lo ordenado en los artículos 291 y siguientes del C.G.P., en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este fallo so pena de decretar el desistimiento 

tàcito. 

 

     

NOTIFÍQUESE: 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de enero de 2022 

 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00-218-00 

 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO: JUAN CARLOS GARCIA      

 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, y como 

quiera  que se encuentra ajustado a derecho, se aprueba la liquidación de costas realizada 

por la secretaría. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, enero 18 de 2022 

 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00-345-00 

DEMANDANTE: MABEL ALICIA DIAZ LENIS  

DEMANDADO: DEMIR ANGULO VALENCIA 

Ejecutivo de Alimentos. 

 

 

En atención al informe de Secretaria visible a folio del expediente digital, 

fíjense como agencias en derecho la suma de $160.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del 

Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

Por Secretaria liquídense las costas y fíjense en lista de traslado. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 

Liliana C. 
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            REPUBLICA DE COLOMBIA  

                                                   RAMA JUDICIAL 

 
                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de 2022. 

 
Demandante: Argemiro Rojas Vasco 

Abogado:        Oscar Mauricio Martínez Bolívar  

Demandados: Concepción Jaramillo de López y Otros  

Radicado:         762484089002-2020-00386-00 

Pertenencia 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en 
el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

D I S P O N E 

 
PRIMERO:     DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a   las 
personas indeterminadas, a la doctora ALEJANDARA ARENAS RIOS   
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía nÚmero 1.114.835.372 y 
portadora de la tarjeta profesional nÚmero 369.202 del C.S.J., correo 
electrónico alajandra.abogadarios@gmail.com, conforme   lo   ordenado   
en   artículo   48 inc. 3 del C.G.P. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 
 

TERCERO: SECRETARÍA en los informes secretariales que presente, ponga de 
presente si el término venció en silencio o si hubo pronunciamiento de la 
parte. 
 

 

                                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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            REPUBLICA DE COLOMBIA  

                                                   RAMA JUDICIAL 

 
                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de 2022. 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DILMA ROSA BOLAÑOS DE AGUILAR 

DEMANDADO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS    DE    ROOSEVELT    

ANTONIO AGUILAR LOPEZ 

RADICACIÓN: 7624840890022020-00-475-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto 
en el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

D I S P O N E 

 
PRIMERO:     DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a   los 
herederos inciertos e indeterminados del señor Roosevelt Antonio Aguilar 
López, a la doctora ALEJANDARA ARENAS RIOS   identificada  con  la  cédula  
de  ciudadanía nÚmero 1.114.835.372 y portadora de la tarjeta profesional 
nÚmero 369.202 del C.S.J., correo electrónico 
alajandra.abogadarios@gmail.com, conforme   lo   ordenado   en   artículo   
48 inc. 3 del C.G.P. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 
 

TERCERO: SECRETARÍA en los informes secretariales que presente, ponga de 
presente si el término venció en silencio o si hubo pronunciamiento de la 
parte. 
 

 

                                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de enero de 2022 

 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-007-00 

 DEMANDANTE: BANCO WSA 

 DEMANDADO: JONATHAN LOPEZ ORDOÑEZ      

 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, y como 

quiera  que se encuentra ajustado a derecho, se aprueba la liquidación de costas realizada 

por la secretaría. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dieciocho (18) de enero de 2022 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-049-00 

 DEMANDANTE: IVAN DAVID VILLANUEVA MENDOZA 

 DEMANDADO: JOSE OLMEDO TORRES REYES      

 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, y como 

quiera  que se encuentra ajustado a derecho, se aprueba la liquidación de costas realizada 

por la secretaría. 

 

Por Secretaria fije en lista de traslado la liquidación de crédito aportada por la apoderada  

de la parte demandante fol. 22. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-051-00 

 DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA  

 DEMANDADO: AGROLABRANZA S.A.S. 

 Ejecutivo Singular. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada 

de la entidad demandante, visible a archivo digital No 09, cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con de 

conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                 RAMA JUDICIAL 

 
              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO – VALLE 
 

Trece (13) de enero de 2022. 

 

 

                          EXPEDIENTE: 7624840890022021-00206-00 

    DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO ORTEGA 

    DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GONZALEZ  ZAPATA 

                         Ejecutivo Singular. 
 
 
 
 
 

Visto  el  memorial  que  antecede,  el  Despacho  se  abstiene  de  ordenar la 
conversión de títulos solicitada por la parte actora, toda vez que desconoce el 
Despacho número, valor, fecha de creación entre otros, datos que se hacen 
necesarios al momento de realizar la solicitud de conversión ante la entidad 
bancaria. 
 
 
En  consecuencia,  se  requiere  a la  parte  actora  para  que  proceda  aportar datos 
de los títulos a convertir.   
 
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                 RAMA JUDICIAL 

 
              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

Dieciocho (18) de enero de 2022. 

 

 

                           EXPEDIENTE: 7624840890022021-00219-00 

    DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

    DEMANDADO: VIVIANO ESTACIO CASTRO 

                         Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real. 
 
 
 
 
 

Visto  el  memorial  que  antecede,  el  Despacho  se  abstiene  de  tener  por  
notificado del mandamiento de pago por aviso, al señor VIVIANO ESTACIO 
CASTRO, toda vez que no se ha acreditado la realización del trámite previsto en el 
artículo 291 del C.G.P 
 
En  consecuencia,  se  requiere  a la  parte  actora  para  que  proceda  a  la  
notificación  del mandamiento  ejecutivo,  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a  
la  notificación  de  este proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito (art. 
317 del C.G.P.).   
 
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-00354-00 

 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: MARQUINO MORENO CAICEDO          
Ejecutivo Singular. 

 

 

   El Cerrito (Valle), dieciocho (18) de enero de dos mil veintidos (2022). 

 

 

Visto el memorial que antecede, glósese al expediente la constancia de 

notificación fallida realizada por la parte actora con resultado fallido.  

 

Por otro lado se le requiere en los términos del artículo 317 del C.G.P., a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este proveído, proceda a la notificación de la parte pasiva del auto de 

mandamiento de pago a las direcciones físicas aportadas, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

  

 

    NOTIFIQUIESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dieciocho (18) de enero de 2022 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00492-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S.A.S. 

DEMANDADO: FEDERICOALBERTO JARAMILLO REYES 

     Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

 

 

De conformidad con lo aportado por la apoderada de la parte demandante, visible a fol. 18 

del expediente digital, téngase como abono para lo adeudado por el demandado, al 

momento de llevarse a cabo la respectiva liquidación de crédito.  

 

 Así mismo se requiere a la sociedad ejecutante para que lleve a cabo la notificación del 

demandado, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Art. 317 del C. G. del P., en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este preoveído. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 

mailto:j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 996b2a62016b0dd5eeeb50fa661d6c6ac9608f759e82587c4b47237e7af1e59b

Documento generado en 18/01/2022 09:03:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL  CERRITO 

VALLE  

Carrera 11 No. 12-25 Piso 

1º Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-496-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO RUIZ CEBALLOS 

Ejecutivo Singular de Menor Cuantía.  

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado judicial, instauró demanda 

EJECUTIVA S I N G U L A R  de MENOR CUANTÍA en contra de CRISTIAN CAMILO RUIZ 

CEBALLOS. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el artículo 

554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 15 de octubre de 2021. 

El demandado CRISTIAN CAMILO RUIZ CEBALLOS fue notificado por los trámites 

previstos en el artículo 291 del Código General del Proceso, y dentro de su oportunidad 

legal guardó silencio. 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de 15 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $5’391.886.65 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del 

Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

EL CERRITO VALLE 
Carrera 11 No. 12 – 25 Piso 1º 

 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE : 76248408900220210057300 

DEMANDANTE: LILIA GAMBOA MONTERO 

DEMANDADO: ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

 

Mediante auto del 9 de diciembre de 2021, se le concedió el término de cinco (5) días a la 

parte demandante para que subsanara la demanda, en los términos allí enunciados (folio 

3). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho toda vez que la parte 

actora no cumplió con la carga impuesta en el auto que dispuso la inadmisión (folio 3), por 

lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle del 

Cauca,  

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda presentada por la señora LILIA GAMBOA MONTERO 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley. 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE EL CERRITO VALLE 

Carrera 11 No. 12-25 Piso 1º 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE: 7624840890022021-00575-00 

DEMANDANTE: JIMI CARLOS CALDERON DE LA CRUZ  

DEMANDADO: HAROLD  EVERTH  RÚALES  MADROÑERO  

Y MIGUEL EVERARDO ZAMBRANO 

SOLARTE 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

Mediante auto del 30 de noviembre de 2021, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 03). Transcurrido el término 

concedido, el expediente pasó al Despacho sin que se hubiese cumplido 

por la parte demandante la carga impuesta (folio 03), toda vez que si bien 

la apoderada de la parte demandante presentó escrito de subsanación, 

no lo hizo en debida forma, como quiera que no determina de forma 

precisa el periodo de tiempo en que inician y terminan los intereses 

corrientes a cobrar, de acuerdo a la fecha de creación del título y la 

fecha de recaudo. 

 

Por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por la JIMI CARLOS CALDERON 

DE LA CRUZ, por intermedio de apoderado judicial, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO EN ESTADO DE HOY 

19-01-2022 

DALLAN GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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